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AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

Documento: RESOLUCIÓN

Asunto: APROBACIÓN MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº31/2023. 
GENERACIÓN DE CRÉDITO. SUBV.CONVENIO DE 
COLABORACIÓN SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN 
INCENDIOS FORESTALES. PLAN INFOMUR.

Expediente Nº: 7092/2023

Servicio: SERVICIOS ECONÓMICOS: INTERVENCIÓN

Expediente n.º: 7092/2023
Procedimiento: Modificación de Créditos Nº 31/2023. Generación de Crédito. 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Visto Convenio  de  colaboración  entre  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia,  a  través  de  la
Consejería  de  Medio  Ambiente,  Mar  Menor,  Universidades  e  Investigación,  y  el  Ayuntamiento  de  Fuente
Álamo, para la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios forestales conforme a lo previsto
en el  PLAN INFOMUR y en el operativo de éste para el  periodo 2023-2024,  por la que se concede a este
ayuntamiento una subvención por importe de 7.300,00 euros..
Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos n.º 31/2023, con la modalidad
de generación de crédito, en el que consta el informe favorable de la Interventora Municipal.
Considerando que está ajustado a los requisitos exigidos por el 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, así como  Base OCTAVA, de las
Bases de Ejecución del Presupuesto de 2022 prorrogado, actualmente vigente.
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 21.1. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, así como Base OCTAVA de las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente, esta Alcaldía es 
competente para dictar esta resolución, en lo cual,

RESUELVO:

PRIMERO.-  Aprobar  el  expediente  de  modificación  de  créditos  nº  31/2023 consistente  en  generación  de
crédito por nuevos ingresos, de acuerdo al siguiente detalle:
 

Alta/Suplemento en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Presupuestaria

Descripción
Créditos
iniciales

Ampliación de
crédito

Créditos
finales

135.22605
Gastos func.Agrupación Volunt.Prot.civil

(Aport.Convenio PLAN INFOMUR 2023-
24)

22.445,00 € 7.300,00 € 29.445,00 €

 TOTAL 22.445,00 € 7.300,00 € 29.445,00 €

 

Alta/Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación
Presupuestaría

Descripción
Créditos
iniciales

Ampliación de
crédito

Créditos
finales

45093
Aport.Convenio PLAN

INFOMUR 2023-24
0,00 € 7.300,00 € 7.300,00 €

 TOTAL 0,00 € 7.300,00€ 7.300,00 €

SEGUNDO.-  De la  presente  Resolución se  dará  cuenta  al  Pleno de  la  Corporación en  la  primera  sesión
ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de
28 de noviembre.
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Firmada digitalmente la resolución por el/los cargo/s indicado/s a pie de página.

DECRETO

LI
B

R
O

Li
br

o 
de

 R
es

ol
uc

io
ne

s 
y 

D
ec

re
to

s

20
23

-1
87

3
03

/1
1/

20
23

l01
471

cf7
912

1f0
cf1

d07
e70

cc0
a0b

3bq

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
JUANA MARIA MARTINEZ GARCIA Alcaldesa 03/11/2023 09:10

https://sede.fuentealamo.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=l01471cf79121f0cf1d07e70cc0a0b3bq&entidad=30021

